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ACTA DE COMPROMISO ANTE EL SISTEMA DE CONIROL INTERNO

Don Luis Femando Ramírez Silva, presidente del CONES iuntamente con la Alta

Dirección, del Conse)o Nacional de Educación Superior (CONES), en su totaüdad,

manifiesta su firme compromiso de asumir y apoyar de maneta directa y tecur¡ente el

cumplimiento de la Norma de Reqüsitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del

Modelo Es¡ándat de Control para Instituciones Púbücas del Paraguay 
- 

MECIP:2015.

Este comptomiso se realiza en esüicto apego a lo establecido en l¿ Ley N" 1535/99 "DE

I.A ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL E,STADO", CI DCCTCTO N' 962 dEI 27 <TE

noviembre de 2008, y la Resolución CONES No 244/2017, "POR EL CUAL SE,

ADOPTA E,L MODELO E,STÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECIP EN EL

CoNSEJO NACTONAL DE EDUCACTÓN SUPERTOR (CONES)".

Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Iotemo del Modelo Estándar de

Control para Instituciones Públicas del Paraguay 
- 

MECIP:2015 es una he¡ramienta de

apoyo indispensable pata la gestión de las i¡stituciones púbücas. Sus principios y co¡ceptos

definen los tequeri.mientos básicos que deben ser desarollados e implementados en el

CONES, asegutando un control intemo efcctivo que será objeto de evaluación y auditoría

por parte de las entidades competentes.

La Alta Dirección del CONES se compromete a hderar y gatartlzar que todos los niveles

directivos y funcionarios pongan en marcha los métodos 1. procedimientos necesarios pata

la implementación, seguimiento y evaluación del control intemo. De esta rnaneta, el

Control Intemo se convertirá en un medio efectivo para el cumplimiento de la mrsión y los

obietivos insdtucionales de la entidad.

Asimismo, la Alta Dirección se compromete a sensibilizar a todo el personal y a esdmular

su participación pata el desarollo, i¡nplemerltación, seguimiento y evaluación del modelo

NRM - MECIP 2015. Se t¡diza¡ár, las recomendaciones v observaciones de la Auditoría

vrsró¡:

«Ser urie in§titución pública ref€ren.e, compmm€rid¡ con su g€stión como ó.garo r€ctor de h Educ¿ción Sup€rior; que sea
reconocida Por su ética y valores por la sociedad prraguaya, las instituciones nacion¿l€§ y los organismos intemecionalis.»
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Intema y del Conttol Extemo como un insumo fundamental para el proceso de planeación,

seguimiento y mejoramiento continuo de la Institución.

Pata constancia, se frrma en la ciudad de Asunción a 1os 30 días del mes de septiembte

dos mil veinticinco.
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«Ser una institución pública referente, comprometidr con su g€stión como órgano rector d€ la Educación Superior; que sea

reconocida por su ética y valores por la sociedad paraguaya, las instituciones nacionales y Ios org¿nismos intemacionales.»

¿?+añF¡¡¡

Cero Corá N" 1038 e¡tre lltltltl ! Bñsil
Tet; 021 3317556 sccr(r',rñrr4rc{}rcs.g(n PI

á/

I

)
t, t -./

VISION:

!ec


